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,DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA 6UERRA
GAaALlI.iERIA, coo destillO en el' ~
&imiento Cazadores núm. 1, Luis Loren
lOO Moreno. en súplica de rectificación
de antigüedad de su actual aIl'pleo. por
~reer encontrarse en las IllÍIEnaS coodi
cioDes que el de su clue de Sanidad
ll~,litar D. Antonio Lópell Cerbelló, a
qUIen ~ le c:oncede. mejo!'ll de puesto
e!J el ~~fón por oroesa • 6 de sepo
tí~mbre últImo (D. O. .... 213), te
nlendo en cuenta que 10 concedido a
es.te sargento, 110 es me¡ora de anti
Iluodad. que ya la tenía NCOnDcida y
.l mejora de puesto UI la ..cala en la
que le ~l~ba mal ,ituado eon arrecio
a IU antlguedad, por 10 ,.. se: hada
constar •en didla disposiciÓ8 que no le
era aplicable la ordeon ci~ar de' 17
de noy~re de 19I~ ce. 1... mimero
112), ., que el interesado le halla com
prendido en ella, por este Ministerio
se ha resuelto de acuerdo .. lo jnfor
~ por la Asesorla del Jnismo" des
estimar la petición <le referencia poi'
carecer de ~erecbo a le que lO1icita.
.~ cotlWmco a V. E. para su conoci

~1~tO '! cumplimiento. 14..rid 8 de
diCiembre de 1932. •

Az.\ÑA.

Señor. General de la quinta ctiYisión or
gáruca.- --_.......__.--------

Ministerio de la Gohernaci6D
Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro

mcrriida por el ex capitán de la. Guar
dia Ciyil, D. José 140rales PuigcerYer,
residetrte en Barcelona, caile de Ur
(fel, núm. 5, piso tercero, solicitando,
al amparo de la ley de 16 de abril úl
timo (D. O. núm. ~I), la rmsi6n del
fallo del Tribuoal de honor, constitui
do ~n Baroelooa en 9 de julio de Ipo4,
por el que se le aepar6 del r.erTkio
actiTo,
, iE1te Kinisterio, de acuerdo OOQ 10
informado !pOr el Tribuul Supremo en
primero del mes actual y lo dispuesto
en la ley al principio citada y OrdeD
circular del I)epartaménto de Guerra
de as del indicado mes de abril (DLUlIO
On.cIAL núm. 98), ha r~uelto desesd
mar la petición del interesado, por ca
recer de deredio a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
,miUlto y demás efectos. l4adrid 8 de
diciembre de 1932. •

CAs4us OUUtOGA

Seftor InS1lC!ctor general de la Guardia
Ciyil.

Mi'l~ten' d. la linem
Subsecretaria ASGENSOtS.lertt..... -""-cm S, V"M la . ." ,~ o. r. . lb... laltaDCla pro-
, LICENtCIAS ,rDOYlda por el sargento mecánjco de

C¡"c'fIkw. 'Excmo. Sr.: En "j.ta .de A.vIA~<!N, ametrallador-bombardero y
10 dispuesto en la orden de la Presi_,llI!oto mlhtar de aer~lano, J~ Carmo
denda del Conaejo de MiniltrOl, dé 9 n~ Garda, con de~t.JJ1O en la Escuadra
del actual, publicada en la G«ellJ n6-' numere;> 2, en soliCItud de' ltUe le .ea
mero 346, los permisos de Nayidad· QueIco~ñ:do el &~50 a .ar¡eato primero, ,
~ conc~ a. los Generaks jefe. 06- po Tar cua ro aIIos en •• actual emM

cialet, suboficiales, clase. de tropa ,."Plto y U1co!1trar~ declarado apto para
.imitlidos en la. orden circular de este ~ ~~Y~~i~mflat~ J ei9timar le es
llinisterio de la del corrieJlie me. 1IMnto de A eá a~ttc o lO del regla
DIAIlIO OFICIAL núm. 3P3, le di.fruta:! creto de JeroA. u~lCa, apreiMldo por de
·rin deade el 15 del presente mea al 1$ mero a 1}3 Qe Jul!o de 1\)2Ó .(t:¡.. L. 06·
cIe enero próximo quedaftdo en ate I 'ft la SI' '! reunir las cOmlCIODeS que
:ntido rectificada ia a¡lraacSa circularI~~ndeo~i~~~u~~ t~o:' ~ ~ ;i'r-

este De~rtamento. ' • brero de IS)aJ (C. 1.. n6m. SS>' teJe..¡;
, .Lo comunico ~ .y. E. para s,u COftOCI- en cuenta que al meDdonado
dr~.nto, y cumplimIento. lbdrlcS, 13 de I .rento no le es de aplic.td6n el re:t::
~Iembre de 1932· , A I 1mento de Pilotos de tropa • JI ere fe.

Sdloi... lo' Jo. " qb:rof~ JoaJ benadoque ~ ~, toda Tel_._ e. UC nom r ,para M1stir a un
hCC"'.' .......1 curso de piloto. de aeroplallO el 25 de

ANTIGOEDIA.D f~brero de 1039. es ~ecir con posterio-
", Jldad a la prpmulgacl6n del reglamento
~emo. Sr.: VISta la instancia pro- de Aeronáutica, ~ 13 de jwlio de 1S)a6,

mOVida por ,el sar¡rento del Arma de al qUe ha de ajystarse para los aseen-

MiDisteriG de Haciesda
Ilmo. Sr.: Este Ilinilterio le ha

.serYjdo djlPOner que ¡as oipen.c:ionel
I1lecesacias para regular la contraoc16n
en cuenta de Gasto. públÍCOl de laa
obligaciones pendientea de pago en
fin del actual ejercicio econ6mico ,.
PUl. la prosecución de obras ,. ser·
"icios por admini.traci6n en el pe.
rlodo comprendKlo entre el fina,l del
ejercicio y el momento en que se
úectúe 1& ¡prOYisión de iollldol con
cargo a Jo. ~itOll que. lutoriee fa
le,. de Presupuestos QUe rija a partir
de primero de enero del 1.10 próxi
mo, le! a;ustar~n a las dis.poaiciones
~om.prend1das en su orden fecha 30
de ·dideonibre de 1931, insuta el1l la
Gaula tk Jlodrid del día siguiente
'·Asimiemo deberán tener en c~nta

los ordenadores de pagos de todos los
llinisterios y los delegados del Inter
ventor general de la Administración del
Est~o en los mismos y en las Orde
na~lones de pago, el estricto cumpli
mIento de los arllculoa ,/0 de la ley
de Administraci6n ,. Conta.bilidad y

, 8S del lI'eglamento de 2.04 de mayo de
1891, a fin de que no se ~ida. nin
gún ,mandamiento de pago en COIl/"

cel?~o d~ loa justificar", sin la orden
mlDlsterla~ que. l~. dilllOnga. manifes
ta~o la 1IIl1Poslt)f.ltdad de. obtener 10.
JUltliican,te.. al tlem:pO de ha.cer fo.
pagos por que éstos deban tener lu
gar en el extranje.ro o porque no
aea posi,ble justificar inme4iatunente
la cuantía del ¡risto, cjJl.CuMtandu
que de no poder &lPreclat.ae en la oro
den por la lndole de.l .e"icio '1 por
la necesidad ineludible de rea'1iurld
en los pocos di... que tutan de eJu
cieio, obligarán a someter I la' .pre·
Yia, f1scalizaci6l'11 de la Internaci6n

·Ileneral de ta Administración del E••
tado, cualquie·ra Que sea sU cuantla¡
la orden de que se trate, en cuanto
a .1& posibilidad lepl de su CutD9li·
aue.nto,

lladrid. 12, de diciembre de 1932.

• JAlO ea":
Seftor Subsecretll'io de este Minia

terio.
, (De la G(fCel4 núm. 3<C8.}

ORDENES

PARTE OFICIAL



518 14 de diciembre de 193:1
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D. O. núm. 294 I

AzAh.

AzAlA.
Sellor Jefe SU'pUior de ¡a. Fuerza. Mi
. litares de Marruecos.

Sefior•.•

ESTADO CIVilL

EXICmO. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 30 de
julio último, promovida por el capitán
de ARTILLlERIA, rttírado, D. Alfonso
Bérez Z:&9lta. en súpliu de que se rec
tifique el nombre de su esposa en la
doc1llJ1entací8n mílítar del recurrente, y
tcniendo en cuenta la resoluci6n del juz
gado municipal del distrito de la Mer
ced, de Málaga, fedta 214 de octubre
próximo pasado, redifiu1ldo la inscrip
ción del matrimonio del solicitaate, con
dol\a Maria Benitez Jiménez, este Minis_
terio, de acuerdo con 10 informado por
la Asesoría ha re~uelto a.cce/der a lo
solicitado, IW:iéndose constar en la hoja
triplicada que detcrm10a la circular de 9
de septiembre del corl'iente .afio
~. O. núm. 215), que et DOIIIbre de BU
es,posa es como queda dicho y no dolla
Ana con el que aetualmeote figura.

'Lo comunico a V. E. para su conocí
m~o y cUJllplímiento. M'adm, 12 de
diciembre de 1932.

CirculM.· 'Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el cabo de la Ca
mandancia de ARTILI.lBRlA de Me
lilla, Antonio Egea Rubio, pase destina
do, por tenerlo así solicitado, al regi
miento de Artillería de Costa núm. 3,
por haber cumplido el compromiso con
traído con arreglo a lo preceptuado en
la orden de 8-de junio de 1931) (c. L nú
mero 186).

!Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cUl$limiento. Madrid, 12 de
dicí'embre die 1932.

RELACION QUE SE CITA

Comandante
D. Calixto Serichol Iháñez. del

Banco de prueba de Eí'bar, a la Fá·
brica Nacional de Toledo.

Capitanes

D. Angel Calderón Lambás. del 13
regimiento ligero, a la Fábrica de
cañones de Trubia.

D. José Martmez Aguilar. del quin
to regimiento ligero, a la Fábrica de
cañones de Trubia.

D. Antonio Ros Ruiz, del. sexto
regimiento ligero, a la Fábrica de
pólvoras de Murcia.

Madrid, 13 de diciembre de 1932.
Azaña.

Sefior...

CONCUiRSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para .pro
veer una vaca.nte de juez permanen
te de causas que existen en la Ce>
nl8ndancia Militar de El Ferrol, corres
pondiente a ClIIPitin del ArJD& de CADA
LLiERIA, este Minist~rio h& relu~l
to se anuncie el correspondiente con
curso. Los aspirantes a ella promo
verán sus mstaociaa en el plazo de
veinte dlas, a contar desde la fecha
de la publíca~ión de esta dÍS'posición,
acompaftadas de las hojas de. servi.
cios y de hechos de los interesados
y demás documentos justifiutivos de
su aptitud, ·Ias que serán cursadas di.
rectamente por el jefe de q.uien de
pendan a la Autoridad judicial de la
octava división.

Lo comunico a V. E. paca sl1 cO
nocimiento y cumplimiento. Mja.drid,
13 de diciembre de 1932.

.-

Sefior...
RELACI0M QUE SE CITA

Itsfafl,/,riIs

'Corotlel en situación de reserva, don
Maurício Pérez García, afecto al Centro DEST1NOS
de M·ovÍ'1Ízación 'DÍ1m. 1, falleció el'22 de Cin:ular. Excmo. Sr.: Como re-
noviembre de 193:1 en Madrid. sultado del concurso anuncia.do por

Comandante, D. Manuel Blanco Con- órdeones de ni y 17 de noviembre íd-
s\2elo, de disponible en Ceuta, falleció "-- (D O ú .J:.7 _)

Ca t¡nlO . . n mI. ~ y -,- • para
el al) de noviembre de 19Ja en ra- cubrir vacantes de jefe de grupo de
1».nc:bel (Malckid). talleres en la Fábriu de caflonea de

Capitán, D. Fll'Incisco Valer.. Bra· Trubia, Fábrica NaclOllal ele Toledo
cho, de la Caja recluta n6m. 12, fa- y Fibrica de pólvoras de Murcia, es.
lIeció ello de noviembre de 193~ en te Ministerio, de acuerdo c~ 10 pro
HU'tlva. [ puesto por el Consorcio de I!ldus-

'Teniente, D. Jo~ Costero Tuda1lC.l: trias MUitares ha tesOelto detianar
~l Servicio de Avia.cl6n, fal1eci6. e1para oc:upa,r<IM' a.1 jefe y ca.pitaGea ele
13 de. noviembre de .1932 en ~Ibacete. ARTIL'LER-IA clHll,,"nd~os.en la IEXlCIIIO. Sr.: Vista la i~tanci.. que

OfiCial moro de p~lSnera, .Sidl Moba- siguiente relación, que prn~eiSK& con .V E. cursó a este Mini,~rio en 7 de
med ben Hacl1 Arralz, de disponible en D. Calbtkl Serichor Ib'ft. y terml- noviembre último'IlBWida por el
MitHtta, falleció el lS de octubre de 1932 na <:on D. Amtonio Roa Rulz; que-, teniente de AR'TJ A D. Ml¡uel
en MeliUa. • dando al servicio de la citlidi. unldad, Maimó Font, retirado en P.lma, por

,¡"'InIIWCtMt en cumplimiento del calO léptimo del clrcltlar die ~I de julio de 1931 ~D. O, nú-
Oficia.l primero, D. Grelorio !,lartl- articulo 14 de 1.... ley de 6 de febrerO mero 162), «1 s(rplic:a de rectifieaci6tl del

MZ Planehuelo. de tI. Intervención re- próximo pas~do (D. O. nÚn1'.32)· segundo apellido, y teniendo en C'Jenta
neral del Ministerio de la Guerra, fa- Lo comunico a V. E. para su co- la. reso1uci6n del Juzgado' municipal de
lleció el 6 de noviembre de 1932 en nocimie~t~ y cumplimiento. M&d,rid, Fetanitx, fecha 15 de octubre próximo

1 d d emb de 1"'32 pasado, que rectific6 el acta de nacimll:D..
Madrid. ; ,3 e ICI re .,. AZAítA. to det interesadQ este Ministerio de

,Madrid, 13 de dicitmbre de 1932-- acU'trdo con lo informado por la Aseso-
Antia. Seftor...

BAJAS
Circular. Excmo. Sr.: Según noti

cias recibidas en este Ministerio de las
autoridades militares dependientes del
mismo, han fallecido en las fechas y
puntos que se expresan, los jefes y ofi
ciales que' figuran en la siguiente re
lación.

!Lo comunico a. V. E. pan su ~onoci
miento y efectos. Ma<irid, 13 [de diciem
bre de 1932.

sos y que por otra parte el articulo 19 CLASES DE TROPA
de este decreto fué modificado por otro Circular. Excmo. Sr.: Por este
de primero de agosto de 1932 (D. O. nú-. Ministerio se ha resueltQ. que a par
mero 183), en el sentide de que, "duran- tir del próximo mes de enero, sean
te estos períodos ascenderán a cabos, publicaidas mensualmente las vacan
loargentos y distintas categorías del Cuer_ tes de sargentos que ocurran en· los
po de Suboficiales, previas las condicio- diferentes Cuerpos y organismos del
nes legales establecidas y las que se de- Ejército en la misma forma que se
terminen en los respectivos reglamentos", hace para el Cuerpo de Suboficiales,
debiendo sujetarse para el ascenso a sar- n

ú
pudiendo los interesados solicitaor

gento primero a lo dispuesto en el ar- más vacantes que ocho de las anun
tículo tercero de la ley de 4 de diciem- ciadas, quedando por fin del corríen
bre de 1931 (D. O. núm. 275), que como
requisito iodilopensable señala el de lIe- te mes anuladas las papeletas que se
var cuatro años en el empleo de sargen- encuentran pendientes en este Cen
to, sin que el llenar esta condición sea tro, debiendo hacerse constar .en las
suficiente, ya que en el mismo artículo se que se formulen en lo' sucesivo por
hace constar que el ingreso en didlo los ínteresaldos si están compren?i
Cuerpo, será con ocasión de vacante y dos en a1gunas de. las preferencias
por orden de conceptuación obtenida. es 'que estableCe el articulo 13 ,d~l .de
decir, cuando por rigur~ antigüedad le creto . d~ JI de mano ulbmo

, corresponda en el escalafón de sargentos (:D. O. num.. 61). co
del que forma parte y u:ista vacante. L.o .comunt<:o a V,. ~. para su .
por elote Ministerio de acuerdo con lo in- nocnme:n~o y cumpbnuento. Ma.dnd,
formado por la Asesoria. del mismo, se 8 de diCiembre de 1932.
ha resuelto desestimar la petición ~l
recu1't'ente, por carecer de derecho a ·Seiior...
lo que solicita.

'Lo comunico a V. E.. para su cooci
miento y cumplimiento. ~rid, 5 de
diciembre de 1932.

Az.\AA.
Seftor General de la segunda división

orgáníeá.
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Señor Presidente del Consejo Direc~r

de las Asambleas de las Ordenes lil
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

tiembre de 1924 y concederle la pensi6n
de' cruz con la de 20 de septiembre del
corriente año, que deberá serie aboDa
da desde primero de octubre siguient~

Lo comunico a V. E. para su C0nOC¡
miento y cumplimiento. Madrid, I.l Ó~

diciembre de 193:1.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la <>roen :Militar de San
Hermene~ldo en el que se propone al
capitán de IN.PANTEiRlIA D. Jtaan
Chica Cubillas para la pensi6n anual de
600 pesetas, correspondiente a la ,d~ cr~
de la referida Onien, este MIDlsterJO
ha re~uelto acceder a 10 propuesto, otor
gando al interesado la citada per1si6n,
con la antigüedad de 14 de junio del
afio en cuno.

lLo comunico a V. E. para su cODOCi
miento' ., cumplimiemo. Medrid, u de
diciembre de 193Q.

AwA.

Se60r Pre.idente del cónsejo Director
~ lu Asambleas de las Ordenes Mi
litare.. de Sal} Fernando ., San Her
menegildo.

Sefiorea General de .' quiDta di.i.i6D
orgáslica e Iuteneator< ~i ele
Guer·ra.

Se6or...

CircaJar• .Excmo. Sr.: Por este }(i_
nisteriose h& ,resuelto couceder al pet
sollal de IN'11ENIDlENOI\A. comlpren
dido en1a .sig.ui~nte r~i9n,que prill_
'cilpia c.on el teniente coronel D. Lá
aro Go_~r; Wartin ., termina. con
el teniente D. Lui.s Mateo Cubero, los
premiOl de efectiYida.d que se indican,
,y a .partir de la. fechas que se sefta
'Jan, coo &rII'e8'lo a. la l~ de ~ de ju
nio de 1918 (D. O. núm. ltig) y circu
lare. de 24 de junio de 15)28 (ID. O. nú
mero 140) y 4,de septiembre de 1931
(1). O. 1ÚID1. 197). I

Lo comunico a. V. E. para su COo
·oocimiento y. e1IIJIIpM.mieato. Marid,
:1'5 de dicillllDbre de 1~.

AzAR..

ULACJOX· OW ..~

"I'uiente coronel, D. túaro Gon
alez WlW'~n. de 1& tefCua Coman
dáncia de Intendencia, primer Grupo,
$00 peset•• ·aDllaI)e. pór 1I'Do quil1'QUe
nio, a partir de primero de dici~e
achiaJ1.

Comandante, D. Ju"n B.rraDlCo Ro.
drlguez, de la. ~apd..\Irú. de Haber.
de la te,gUlDda divisi6n, 1.000 pesetas
anuales por dO! qllinqueniOl, a part"
de ,pr~ro de enero pr6xbDo.

COJIIandilllte, p. Luis Ruiz Sáncbez,'
de este Ministerio; 1.000 p.esetas &1lI0a-

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las 'Ordenes Mi
litares de San Fernan<!o y San H~r

menegild<>.

Sefíores General de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor ¡feneral de Gue
rra.

Excmo Sr.:' E.te Ministerio, de acuer
do coo 10 propuesto por 1. Asamble~
de la Orden Militar de San Hermtne
gildo, ~ct¡fica la di5posici6n de 20 de
julio de 1925 (D. O. núm. 161), por la
que se concede la cruz de la l"(!ferida
Omen al comandante del Cuerpo de
ESTA-DO }.(AYOR D. José Billón
Esterlich, en el senti'l1o de que 4a anti.
güedad que le correqx>m1e en la mis
ma, es la de 17 de octubre de 1924. en
lugar de la de 16 de ~tiembre del .
mismo 'afio que por error se éonsignaba..
y cumplidos por el iotel"(!sado los plazos
reg1a~ntario., lie le concede la pensi6n
anual de 600 pesetas corl"(!Spondiente a
la expresada condecoraci6n, en la que
disfrutará la antigüedad de 17 de oc
tubre del afio en curso.

lLo comunico a V. E. pira su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 19JQ.

Selior Presidente del Consejo Direetor
de las· Asambkas de las Ordenes Mi·
,litares de San Fernando y San Her.
menegildo.

Se60r Generlll1 Jefe del Estado MlIo7Of
Central del Ejército. .

IExcmo. Sr.: De acuerdo con 10 in.
forl1llldo por' el CoJUelo Director de 1.
A.amblea de la Ot'den Militar de San
Hiermeneaildo IObre la ~OIPuesta do
penailm de cruz formulada a favor del
comandante de INFANITlERJIA Do Hum...
berto Gil Cabrera; y teniendo ea cuenta
que al concederle al Interea.-lo ta' crua
'por orden de te de dlcí4lnbre ele 19W1
~D. O. m.m. 291), se le atign6 1& In
tia'üedad de 9 de septiembre de 1~
en ~ de la de :10 tle diCho met 1. alio,
que es la que le corre'PQnde; e!tte Minis·:
terio' ha resuelto· rectificar la antigüeda4
de .la cruz. asignándole' la de 30 dé sep-

-- ,1

INVALIDOS

ría, ha resuelto acceder a 10 solicitado,' rrespondiente a: la de pl~c~ de la refe
debiendo rectificarse la documentación rida Orden, con la a~t:guedad d~ 27
militar del recurrente en el sentido de de abril de 1~32" a perCIbir desde pru~;
que el segundo apellido es "Fontcu- ro de mayo slguler.te, por la DelegaclOn
berta", cumplimentando 10 que dispone de Hacienda de Barcelona. Igualmente,
la circular de 25 de septiembre de ISiS. de acuerdo. con lo q':C propone el refe-

Lo comunico a V. E. para su cunoci- rido Co~~eJo, y h~btda cuenta de. que
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de al conceaersele al Jefe ,de refere~la, la
d'; b d 1932- . placa de San Hermenegtldo, le fue aSlg-

lC.em re e. AZAÑA. nada la antigüedad de 15 de octubre de
1925, en lugar de la de 4 de sePtie~bre

Señor Comandante Militar de Baleare,. del mismo año, que le correspondla y
que ha sido tomada en con~ideración al
proponerle para la concesión de la pen
sión a que se ha hecho mención, se le
recüfica la antigüedad de placa, señalán
dole la de 4 de septiembre de 1925, que
eii la q~ le corresponde. "

Lo comunico a V. E. para su COOOCI
miento y cumplimiento. Madrid, u de
diciembre de 1932.

E:'CCIDO. Sr.: Visto el ext>edieriteins
truido a instancia del soldado de AR
TILLERIA Donato Crespo García, en'
solicitud de ingreso en el Cuerpo de
Inválidos Militares, por este Ministerio
de acuerdo con la Asesoría, Se ha re
suelto el ingreso del· mencionado indi
viduo en la secci6n segunda del ex
presado CuerpO como inutilizado en ac
tos del ~'ervicio, antes de la anulaci6n
del reglamento de 13 de abril de 1937 y
hallarse por tanto compl"(!ndido en los
prec~tos de la base primera de las dis
posiciones transitorias de la ley de 15
de septiembre último (D. O. n1Ím: 221),
debiendo tenerse en cumta para efecto.
econ6micos lo que determina l:1. base
cuarta de las mismas y citada ley..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUJJ1Plimiento. Madrid, 10 de
diciembre de 1932.

A7Aib.

Sefíor COmandante. general del 'Cuerpo
de Inválidos Yifitares.

~fiores Generales de la primera y sexta
divisiones orgánicas e I-ntel"Ventor ge

neral de Guerra.
I

ORDEN DE SAN HERlMJ!:;NEGILDO

:Excmo. Sr.: Visto el' escrito de la
Asamblea. de la Orden Militar de San
Hermenegildo. en el que se propone
al "teDiente coronel de INGENII~,
retirado, D. Tomás Ortit de So16rzáslo,
y Ortiz· de la Puente, para la pensi6n
anual de 600 ~etas, coueepondiente
a la die cruz de la referi$, Ordeo, este
Mini.ierio ha resuelto ~cedier a lo
própuesto, otoraando al interesado la
citada pensión, COn la antigüedad de
II de octubre de 1931. a percibir desde
primero de noviembre siguiente por la
DiTecci6n general de la Deuda y Cla
StS Pasivu.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento 'Y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 193'1. '

~~~..
Sel'lor PresIdente diel eon..;o Di~r

de Iu Awmbleu de 1.. Ordene. Mi
1itares de San Fernando y San Her
m~ldo.

Sellor Genertl de la - primera diviii6n
of"iÚica.

Excmo Sr.: Ette Ministerio, de &CUer
<lo con le:. propuesto por el Coneejo Di.,;
rector ~ la Orden Militar de San Her
menegildo, concede al teniente corónel
retirado, D. Mariano Usera Sánchu,
la pmsi6n- aoual de 1.200 pesttáS). <:O-



14 de diciembre de 19P D. O. núm. 294

AZA:'A.

Sefior Jefe Superior de las Fuerza, :Mi
litares de Marruecos,

tividad a sus efectos '1 con anterioridad
a ella,había sido retirado el solicitante
de acuerdo con la legislación entonces
vigente, y ackmás que su petición no
i'tlarda analO@ía con el caso ¡m-ocado
del alférez D. Domingo Sastre Saltaca
na, este Ministerio de acuerdo con lo
informado por la Asesoría, ha resuelto
desestimar su petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Y.adrid. u de
dicioembre de 1932.

~.-I1l(PJlanA l' TIoLUIUI 1NIL IIJ·, __IU. JlII: LA~

Seflor...

RETlIRiADOS

doba, 1.000 pesetas anuales por dos
quillQuenio~', a partir de igual fecha.

Teniente, D. Gabriel Gua! Nadal, del
Deopósito de Recría y Doma de Jerez,
1.000 pesetas anuales por dos quinque
nios, a partir de igual fecha.

Teniente, D. Antonio Quiñones Ro
bles, del Hospital Militar de Madrid
Carabancbel. 1.000 pesetas anuales por
dos Q.uinquenios, a partir de igual fecha.

T.eniente, D. José del Río Fernández,
de la Jefatura de Transportes de Má
1&&,&, 1.000 pesetas anuales por do~

quinquenios. a partir de igual fecha.
'Teniente, D. Eusebio Martínez Can

tti>rana, del Cuerpo de Seguridad de la
pronacia de lladrid, 1.000 .pesetas 'lllua-
ki por da. 4uinquenios, a partir de SUELDOS, HABERES Y GRA-
ieuai f«ha. TIFICACIONES

Teniente, D. Daniel Calero llúgica,
ie 1.. Academia de Infantería, Caba1le- Circular. IExcmo. Sr.: Vista la
ría e Intendencia, 1.000 pesetas anuales instancia promovida por el coman
por dOl! q.inqumios, l.' partir de igual idante de INFANTERIA D. Luis
fcdta. Romero Basart, con destino en la se-

Te.ioeate, D. Julio Herrera llalats, gunda Inspecci6n general del Ejér
de la Jefatara de 106 !l'ClTiciot de Ea- cito. en sÚp'lica de que ]e sean con
lcares, 1.000 pesetas anuales por dos cedidu ¡as diferenciu de paga de
qainqueaiot, a partir d.e igual fecha. disponible forzos<> y gubernativo a

TC1IiCl2te. D. },lacuel Losada P~rujo, a(:ti"o '1 los deTen,g<JS propios de Ae
Ifle Trallsporta },lilitaree de Zuae-oea, ronáutica a partir del mes de diciem
1.000 pegetas aau.l~s por 00. QlIillQue- bre de 1929 hasta su reincreso en el
aiO&, a ,artir de i¡ual fecha. Senicio de A"iación en abril de 1931,

Teeiente, D. José Ló/pez Sanz, de a CU'YII .ituaciones puó como con
Tra.sportcs llilitues de Barcelolla, secuencia de dis'Posicionu arbitrarias,
1.000 pesetas anuales, pOt' dos qlliD- por las que fué separado iel mismo
qu.ios, a partie de i¡,ual fedla. en el que tenIa su destino en aquella

Te.ieate, D. Gonzalo Feraáadee ¡fecb&; tenie.ndo en cuenta que las
Ar....o.és. ~el Hos¡pital llilitar de Ge- causas fUec<m moti"ad8ll por la ac
ro.a, 1·000 petletu anuales, por dos titud de abierta O'Posiéió. en que el
,ainoq.eaios, a partir de i¡rual fecha. citado jefe se colocó enfrente del des-

Te.ie.te, D. Luis de Santia~o Sán-: aparecido I"égimen monárquico y an
o.ell, del Hospi'~ lliiitar de Pamplo- ticonstitucional. coad::runndo y cola
Aa, 1.000 peset.. a.uaJes, p~ do!!" baranda con otros dement~ al ad
qai.QueniOl, a partir de igual fecha. "ennniento de la ReP'Ública, y, por lo

Teaieate, D. llanuel },ladejón Pé- que e1l indudable, qUe las citadas dis
ree:, de la J elatura de Tran5q)ortes posiciones tienen el carácter de le
II ilitares de La Corufla, en la plaza sins, de conformidad con la autori
~e O.,iedo, 1.000 peMtas .auales, por eación Que concede la. oro~. circular
doe quin~ueaios, a partir de primero de 9 del mes próximo pasa~o
de enero próximo. (ID. O. nÚ,lIl, 265), por este Yiniste-

Teaiente, D. Julio AloTarez Vieitez, rio, de &(:uerdo con lo informado por
d~l Parque de Intenden<:ia de La Co- da InterTend6n general llBlitar y
ru~a. I.O?O ,pesetas. anual~s, por dos As~soría del mismo, se ha resuelto
qutn'il~enlos, a pa.rtlr ~e Igual ,fec'ha. acceder a lo solicitado por el recu-

TenIente. D. FrancIsco Alcon de d'é d .....,L
Castro, del De,pósito de Intendencia. r:ente~ conce I n ole ~I SU'CI"O y gra
de Le6n, 1.000 pesetas anuales, por tIficaclones con;espondle.nte., a su em
dos quillquenioO-l, a partir de igual fe- pleo '1 categorJa fleroná.ut1ea <!1!rante
cita. e! expresa'do .perJ~o,. corno ~I hu-

Teniente, D. Luis llateo Cubero, blese. pertenecl~o. sm lIlte.rr.p:~ón al
de los Ser.,idos de Intendencia de Ser"lclo de ATlaclón en .sltuaclOn A)
Vi~o, 1.000 peseta!! anuales,' ~or dos de las Que sellala ~I "f'1·geate regla
quinquenios, a ,partir de igual fecha. mento de Aeronáutl~a, los Q?~ se-

},ladrid 13 de diciembre de 1932 _ rán r·eclamados por dl(:ho SerTICIO en
Azafla. ' . ~dicionales a ejercicios cerrad?s. de

los afio. a Que corr~sponda., prevIa JUS
tiSieación y. d«!ucci6n doe ~ que hu
hiese percihido en las disti.tas si
tuaciones en que ha eataldo durante
el citado lapllo de ti~lIl'po y anula
ción de lo Que le haya sido reclamado
y no satisfecho, aun cua.do e.té
a{:reditado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mo.,ida IlOr el alférez de ARTttLlJERIA
don Juan lloyaao BoCeerra, retirado por
circular <le 7 de septiembre doe 1931
(D. O, núm. 207), con rellidencia en
Ceuta, en súplica de Que se le conceda
el retiro con los noventa céntimos doel
sueldo de capitán, por Ilenr troeinta a1ios
de servicios, con ureglo a la orden de
9 del mismo nuis y año (D. O. núme
ro .:1(9), y teniC(ldo en cuenta Que esta
última dbposidón no concedía retroac-

lei por dos quinquenios, a partir de
primero de enero próximo.

Capitán D. José Dá.,ila Paradinas,
del Laboratorio Central de Sanidad
~Ii¡¡tar, 1.000 pesetas anualei por dos
quinquenioi, a p;¡rtic de primero de
ClJet"c próximo.

C..pitál;. D. Andrés G;¡lán PlitO'!",
de la tercera Comand.mcia de Iaten
de.{:ia, 1.200 !pesetas anuales por dos
quinquenios y d~ anualida.deli, a par
tir de primero de }unio último. .

Capitán, D. Teófilo lluro Ballllase_
da, de e·ste lliniiter}o, l.f2?O pesetas
anuales ¡por dos qUluql1ealOfi y .Oi
anualidades, a partir de primero de 4ii_
ciel1:.bre actuaL

C..·pitán, D. Juan Guaica Palou, de!
Estab:ecímtento Central de IIttenden
cia, 1.000 pe¡;etae anuales por dos quia
quenios, a partir de pcimet"o de diciem
Bre actual.

Ca.pitáIl>, D. Antonio SallZ Orri~, de
la P:loga.d11'ría de Ha/beces de la prtme
ra divisióa, 500 peida. &auales por
un quinquellio, a partir de pri.ero
de enero próximo.

Capitán, D. Luis CaaarCo llam,
di~nible ea la primen di"isiÓtl y ea
comisión, ell la Escuela de Automo"i
¡ismo del EjéC'cito, 1.000 pc5etas aMa
lei por dos qllillqUCI2ioe, a partir de
oprimero de dicienlbre actual.

Capitán, D. Gerardo Ro"ira },leltre,
de Transportes },lifitarec de Bucelo
na, 1..200 ¡>Cletu aauales por dos quia
{IUenios '1 dos aaualidad.es, a parw
de primero de eaero pr6ximo.

TenierHe, D.•"a"el Saatori ATcalde,
de este Miailiterio, 1.100 pe¡;elas aaua
lel por dOi qllinqlleaios '1 uaa al1lua
lidad, a partir d.e pcirnero de diciem
bre actuai.

Teniente, D. llari&llo Sáachez Al
bornoz, del Estaiblecilllieato Ce.tral
de Tntendoe.cia. 1.000 pC$etas aDudes
poc dos quinquenios, a pactÍ'!' de pri
mero de eaero próximo.

Teniente. D. Jaciato Pareja Co.
treras. de la Intenldencia de l. primoera
división. 1.000 pe~etu &fIuales por
dos quin-qlleai05, a partic de j¡¡ual fe
cha.

Tenaente, D. EllriQue Palazuelos
~rcía. del Depósito de Illtendenda
de Badajoz, 1.000 ¡pesetas anuale1l pO'!"
dos quinquenios, a partir de igua'¡ fe
cha.

Teniente, D. José BO!metiiano To
ril. de T'!'&nS\)Ortes llilitares de lla
drid, 1.000 4Jesetas anuales ,por dos
quinqueniOii. a .partir de igllal fecha.

1leniente, D. },liguet Alonso Quesa
da. de la Pagaduría de Haberes de la
primera diTilli6n, 1.000 pesetas anuales
por dOl quinquenios, a partir de igual
fecha.

Teniente, D. FranciKo Femámell
Hernándoet, de la misma, 1.000 pesetas
anuales por 'do~ Quiuquenios, a partir
de il{ual fecha.

Tenientoe, D. Manuel Lópet: FOllt, del
Dep6sito de Reerla '1. D<>ma de Ecija,
1.000 pesetas anuales por dos Quinque-
nios, a partir de igual fecha. .

Teniente, D. Miguel Núfiez Parra, de
la Escuela Centra.l de Tiro (Cádiz),
1.000 pesetas anuales por dos quinque

. nios. a partir de igual f«ha.
Teniente, D. Gonzalo Valera Alonso,

de eventualidades del servicio en Cór-


